
N . 643 . AÑO DE 1838.  DOMINGO 21 De  AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
S- M. la R eina , su augusta M adre la R eina Go

bernadora y la Serm a. Sra. Infanta Doña M aría L u i
sa Fernanda , continúan en esta corte sin  novedad 
en  su im portante salud.

De igual beneficio disfru tan  SS. A A . los Serenísi
mos Sres, Infantes ü .  Francisco de Paula y* Doña L uisa  
Carlota.

Relación número 60 de las fincas nacionales designadas para su tasación á  virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4° 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

VUMKRACIOX CORRELATIVA 
DE XAS FINCAS DESIGNADAS.

C IA S E  Y SITUACION D E  LAS FINCAS, CORPORACION k QU E P E R T E N E C IA N . PUEBLO Y PR O V IN C IA  D ONDE RADICAN.

2758 . . . . 1 parte de la dehesa llamada de la Ñatera, del convento. 
La dehesa de las Cabezas que fue del monasterio........... . .T p fifí rfírrn PflíiHn in in.

rífí  ̂ Francisco dfiá. .  A É , Badajoz (término de)«
2759........... ' de Guadalupe. • • • • • « • Partido de Lerena,
2760.. Idem. • • • • • • • * * • • • • • • • • • • • • • • • . Idem.
2 7 6 1 . . . . . . 1 suerte de tierra al sitio de la Granadilla, de, Sta. Ana de. Badajoz (término de)* 

Idem.2762........... Otra id. llamada la Comendadora, de, «,*••«, Idem de. ...............................
2763......... .. Otra id del Cabezo de Flore, de, Tdein de. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,
2764........... Otra id. llamada la huerta del Palomar, de. Idem de. ...................... Idem. ^Extremadura*
2765........... 1 casa calle del G ranado , núm. 17, S, Onofrc d e . ...................... , . • • • •  f Idem*
2766......... .. Otra calle del Pozo, núm. 5 • Idem de, . * • Idem.
2 7 6 7 . . . . . .
2 7 6 8 . . . . . .

Otra en, dicha calle, num. 6 , . , , , , , ,  •• 
1 dehesa llamada la de Rustas.

Idem -de, .« .  • . ,  
Sta, Clara de Frenegal.

Idem.
Término de Badajo*. 
Badajoz (término de). 
Alcalá idem........................

2769 . . . . . 1 casa calle del Pozo, níim. 11. S. Onofre de.
277o 1 molino harinero y 1 pedazo de olivar en el prado Viejo, 

1 pedazo de tierra, nombrado S. Jacinto, al sitio del Ghor-
rfííin r̂A. . . A  ̂ 4 ,

Sto TInminffn de . . .  . . . . . .
2 7 7 1 . . . . . .

Idem de. . .................... ..

**

2772* 1 huerta al plantío y arboleda; ribera del Rosinejo. •«. . Mínimos de....................................... Idem.
2 7 7 3 * . . . . . 1 caballería de tierra al sitio del Sanguino. Monjas clarisas de. Alcalá (término de).

Idem.2 7 7 4 - . . . . . Otra llamada del Alamillo. Idem de................................................
2775........... Otra' al sitio de Fraia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem d é . .............................................. Idem. *

Cádiz,2776* • • • Otra al de Arcohola. Idem de»............................... .............. Idem,
2777• • • . . . Otra al de Frajuela......... . . . . . . ...................................... .. •.  • Trlfím fifí.  ̂ * Idem.
2778*-**.. Otra nombrada Mansera» ........... .. .............................. Idem d e . ........... ................................ Idem,
2779........... 1^ ai sitio de los Santos. .............................. • • • • • ................. Idem de. ......................... .. Idem.
278o- • • * .  • 1 i  I fíg 1¿» Hova ......... . ¿ . . .  . Tr!(»m de . . ■ . . . . . I d e m . ........................................ ..
2781........... 1 coco collf* rifí Pa7HQ T̂iiIccq -n/i m 1 í? ttion? Á í? S í" *1 1 *1 d e ■A/ OI* • • 1 • •
2782......... .. Unos corrales y ruinas contiguas al convento d e . . . v . . . .  

El edificio que fue convento d e , ... ..................................
S Francisco de. • Antequera. 

r Alhaurin de la Torre,2783....... Mínimos de.
2784........... 1 casa calle de Mesones......................................... .............. Idem de . ........... .. Idem.
2 7 8 S - . - . .
2735..........

1 huerta en el partido de los Morales; Sta. Isabel.............
Id. id. en id. de Síjuela id ............................

de los Angeles d e . ...................... ..
Idem ................... ..

Ronda (término de). 
Idem. ^Málaja,

2 7 8 7 . . . . . . 1 cortijo llamado de las Parmítéras id. I d e m ............................ . ........... , . . . Término del Burgo* 
Idem.
Idein.

2 7 8 8 * . . . ,  
2 7 8 9 - . . . . .

1 haza de tierra llamada la Víbora .....................................
Id. id. id. llamada de Juan Perez, partido de la Víbora. 
1 casa calle de la Vitoria, núm. 11, manz. 91, monjas de S. 
1 casa calle de id., núm. 9 manz. 91, i d , . ....................

Trinitarios descalzos de R o n d a . . . .  
Idem Ídem* • » • • • • * ........... . . . . . . .

2790. • ' . . . . Bernardo de» Málaga.
2791........... Idem de ......... .. . . . • • • • • • • • • . Idem.
9 7 0 9 . T n < /i 4 /i o dx lOC rs O t ’ *1 C % i »■) n *7 A f% 4 /I ■ Sta. Clara de»

1 1 *1 C /I <5 T
Idem. •. ........................................ .... J

1 olivar con 100 matas en el sitio del Chorrillo. .............
El cortijo nombrado de Portollano de 100 fanegas de tierra. 
25 ferrados de tierra nombrada Agro de Muiño, d e i . . . .
40 id. (una chousa nombrada Pescante)................................
Los prados regadíos, sitos en la chousa de id., de 16 ferrados. 
El sitio llamado de Ponce con casa, huertas, molino , par

ral &c. ..................................................... .. ..................

Higuera de A rjona................................■>
2794........... Dominicas y Trinidad de............... .

Priorato de la Cabana................... ..
JAi>m * Aíxm

Alcalá la Real (término de) . . . . . . . . 1 Jaén,

.¿/y.v 
2 7 9 6 * . . . S. Salvador de Seranees.. . . . . . . . . . .
2797. . . . . . .
2798...........

Idem idem.......................... ................

Idem ídem. . . . »  ¿...............................

Idem. ; 1 

Idem,
>

2799___ 1 heredad de 10 ferrados, llamada Agro Fero, . . . . . . . Idrm idem. Idem. , AGaliciac
2800........... 1 heredad de 10 id., 'llamada Castreliíio...............................

El monte llamado Pena Albelieine, de 30 ferrados de 
sembradura................ ....................... ....................... ' . . . . .

ifl fifí rnnffí \ /  Ferrarme: ccmhrorlnn

Idem ídem. Idem.
28u l...........

2802...........
Idem idem......... .. . .  ..........................
Tnf í tn ir lf í tn . * . . . . A A „ . . . .

Idem. ,
Idem.’. . •. ... ...................... ................. /

280 3.........
280 4 ........
2805...........

1 casa calle de S. Francisco Javier, núm. 1 1 8 . . .............
Id. id. id. calle larga, núm 3 0 . . . ........................ ..
1 huerta al si fio He {~ril T*fírfí7 rífí 1 « .

S, Agustín de........................ ............
Candelarias de................. ...................
C' fifí̂ rnlya** fie -........

Idem........... '.........................................} Cadlz-
Daimiel (término de)..............................

2806......... . Trlem idem .................. Idem. X Mancha.
2807, . . 1 huerta de Lfanega y 10 celemines al sitio de G il Perez. AA i n I 1Y1OC A , Idem.................................................... .3

R E A L  D E C R E T O .

 Deseando rep arar el agravio causado á D. José 
Alonso por su separación de la regencia de la aud ien- 

de M adrid ; y queriendo  darle una prueba de m i 
enevolencia, y de que por esta m edida no ha desme^ 
ecido en mi R eal ánim o del buen  concepto que  tiene

adquirido  en los muchos años que lia desempeñado 
con honor la m agistra tura , vengo, como Reina G ober
nadora, en nom bre de mi augusta |J  i ja Doña Isabel ir, 
en reponerle en la plaza de regente de la audiencia de 
M adrid , quedando sin efecto el nom bram iento hecho 
en D. Modesto C ortázar para la misma plaza, Tendréis* 
lo entendido , y  dispondréis lo correspondiente á su

cu m p lim ien to .sE sta  rubricado  de la Real mano. = E n  
Palacio á 20 de Agosto de 1 8 38 .= A  D. José Landero,

Partes recibidos en la secretaria de Estado y  del Despa
cho de la G uerra.

Capitanía general del ejército y principado de Cata
luña.=Excmo. Sr.: El coronel D. Juan Fábregas, coman-



dante de armas de la villa de Olot, con fecha 28 deí pró
ximo pasado me trascribe el parte que dirigió al goberna
dor de Figueras en 5 de dicho mes, en que manifiesta; que 
habiendo tenido un aviso confidencial de que una de las 
partidas de dispersos de varias facciones que vagan por 
aquellos contornos, compuesta de 25 á 30 hombres al 
mando de Martirian Frígola (a) R a te r a ,  debia estar á 
cierta hora en un punto determinado , salió á launa  de la 
madrugada con (50 mozos Me las rondas volantes *y ex
traordinarias del principado al mando de D. Francisco 
Tornert por si podia sorprenderla , como lo consiguió efec
tivamente , dispersándola á los primeros tiros ; pero habien
do notado que el cabecilla con alguno de los suyos trepa
ba á lo mas encumbrado de una altura , destacó Fornet 
algunos de sus mozos con el sub-cabo D. José Bertrand 
pa<*a alcanzarlo, lo que ejecutaron con tal velocidad é in
trepidez, que el mismo Bertrand logró rendir al cabeci
l l a ,  no obstante la pistola amartil lada con que quiso de
fenderse, cogiendo los demas á otro faccioso llamado Sam- 
so ; cuyos dos rebeldes fueron pasados por las armas con 
arreglo a los bandos vigentes; concluye el parte recomen
dando el valor y decisión d¿ los individuos de rondas vo
lantes, y en particular al citado D. Francisco Fornet, á 
D. José Nadal y al sub-cabo D. José Bertrand.

Lo que participo á V . E. por si lo cree digno de ele
varlo ai conocimiento de S. M. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Barcelona 4 de Agosto de 1836.=Excmo. Se
ñor.~F. Espoz y Mina. Exorno. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cata
luña. Excmo. S r . : El mariscal de campo D. Manuel 
Bretón , comandante general de la división de la derecha 
del Ebro, con fecha 25 de Ju lio  ú lt im o , desde S. Mateo, 
me da el parte siguiente:

Excmo. Sr.: A l  atacar á las facciones en las formi
dables posiciones de Rosell el dia 23 del actual, me pro
puse hacerles ver que á las valientes tropas de le Reina 
que tengo á mis órdenes nada les es imposible. Los bra
vos y dignos brigadieres D. Daniel Dodgin , D. G . Bor- 
so y D. Pedro Aznar , el primero coronel de los grana
deros de Oporto , el segundo de cazadores de la propia de
nominación, y el tercero deSaboya, 6.° de l ínea , puestos 
á la cabeza de sus respectivos cuerpos, y formando cada 
uno de los mismos una columna, las condujeron á las po
siciones citadas con un orden y arrojo admirable, por lo  
que tengo el honor de recomendarlos muy particularmen
te á V . E . , como igualmente al coronel primer coman
dante del tercer batallón de Saboya D. José Lagándara, 
al comandante de Oporto D. Juan Durando, que manda
ba la columna de cazadores, y al del 2.° batallón de Sa
boya D. Pedro Laiglesia , que mandaba la de granaderos; 
asi como lo verificaron D. Francisco Bellera, comandan
te del 4-° batallón franco de Cataluña, que con 4 com
pañías del mismo está á mis órdenes, y el capitán Don 
Domingo V i d a l , que manda Ja 2 .a compañía móvil dei 
corregimiento de Tortosa y un pelotón de caballería.

La acción, aun cuando no sangrienta, por no haber 
defendido los enemigos las ventajosas posiciones que ocu
paban, como era de esperar por el orgullo de que al pa
recer se hallaban animados , ha sido sin embargo de feli
ces resultados por habérseles arrojado hasta el pueblo de 
B e l ,  y haberse reanimado en gran manera el espíritu de 
los amantes de la libertad, asi como se ha abatido el de 
los malvados, por creerse ya invencibles. La pérdida del 
enemigo ha consistido en un capitán, y otro que por su 
traje parecía oficial, y 17 hombres muertos, habiéndose 
llevado á nuestra presencia un gran número de heridos: el 
capitán muerto lo es D. José R o sa ,  á quien se le encon
traron entre otros papeles tres Reales despachos del ú l t i 
mo difunto R ey  hasta el empleo de teniente, y el de ca
pitán dado por el Pretendiente en su titulado Real ] a la 
cio de Oñatc á 10 de Enero del presente año: por nues
tra parte no hemos tenido muerto alguno; solamente ha
ber salido heridos, del regimiento infantería de Saboya el 
capitán D. Francisco López y el teniente D. Antonio V i 
l legas , y los soldados del mismo Pedro Gribols , Ja im e 
Samper, Blas A lb ius , Juan Cabellos, y  contuso Simón 
M art in ;  del batallón de Granaderos de Oporto el cabo 
Juan  Plemal , y  del regimiento de Cazadores del mismo 
nombre capitán D. Ernesto Gunirer y  un soldado , á to
dos los cuales igualmente recomiendo á V .  E . , asi como 
á  los siguientes, que por relación de sus respectivos gefes 
se han distinguido en la acción; no pudiendo dejar de ha
cerlo con el gefe de la P. M. interino D. Ignacio Laplana, 
que sostuvo con una bravura extraordinaria una posición 
que le confié á la izquierda de la l ínea , asi como por la 
conducta que observaron en la conducción de mis órdenes 
á varios puntos el mayor de Granaderos de Oporto Don 
Federico Richanjou y el capitán de Cazadores de id. Don 
Santos Is la ,  agregados al E. M. de la división; el ayudan
te de órdenes, teniente del 5.° ligero D. Cristóbal Tama
riz M ar te l , y el teniente coronel graduado D. Ignacio For- 
net , capitán del 2.° batallón ligero de C ata luña , que igual
mente está á mis inmediatas órdenes.

Relación de los recomendados por sus gefes del regi
miento infantería de Saboya.nrLos subtenientes D. V icen
te Sánchez y D. Benito Mena.

El corneta Miguel Sánchez.
El cabo 1.° Pedro Sauca.
Otro 2.° Andrés Famoso.
Soldados: Andrés Quilez, Ramón R egod in , Salvador 

Fargel, Pedro Benedir, JoséPradas, Ju l ián  Gómez, Fran
cisco Martínez, Anacleto Fernandez, Vicente P ía ,  Isidro 
Font y Miguel Oliete.

Del de Cazadores de Oporto.=rEl teniente D. Cami
lo Miguel Bourgueaud, recomendado por acciones ante*- 
riores.

Los subtenientes Baile y  Olivero,

Los sargentos Tosa y Storin.
El cabo Rauldedot.
Los cornetas Manuel Dos-Santos y  Antonio Fer

nandez.
Dei 4 ° batallón franco de Cataluña. =:E1 capitán Don 

Juan Martell .
El sargento 1.° Domingo Porta.
El cabo 1.° Pedro Roselió .
El soldado Francisco Lavate.
Todo lo qué tengo el honor de elevar al Superior y  dé-* 

bido conocimiento de V .  E. para los efectos de su agrado.
Lo que trascribo á V .  E. para su conocimiento, y á  

fin de que si lo estima jueto se sirva elevarlo ai de S. M. 
para su satisfacción. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Barcelona 8 de Agosto de 183(5.—Excmo. Sr.~F. Espoz y 
Mina.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Capitanía general dei ejército y  principado de Catalu
ña. nExcmo. S r . : Ei coronel D. Martin José Iriarte , co
mandante de la columna de operaciones en el distrito de 
Tarragona, con fecha 6 del actual desde la Selva me da 
parte de que habiendo sabido que las facciones reunian sus 
dispersos de la acción del í  en e! pueblo de Puzate l l ,  se ‘ 
dirigió en aquel punto , dividiendo su fuerza en dos sec
ciones, la una al mando del comandante D. Francisco 
Bocancgra , cuyo gefe halló á los rebeldes en el pueblo in
termedio de R o yá is ,  batiéndolos y dispersándolos, cau
sándoles 5 muertos, cogiéndoles un caba l lo , 3 m uías , un 
fu s i l ,  2 sables, 300 raciones de pan y 9 carneros, y res
catando 3 hacendados que llevaban presos hasta que paga
sen 150 onzas para obtener la libertad: reunida ia colum
na en Pinatell, y no hallando enemigos, recogió las ra
ciones que habían dejado, como también un botiquín y  
otros efectos, marchando en seguida en la dirección del 
mayor grupo que habia quedado reunido; se recomienda en 
dicho parte al comandante Bocanegra y la  sección de su 
mando.

E1 mismo coronel me dice con fecha 7 desde R iu  de 
Cañas que noticioso de que el cabecilla Fabot con 4^0 
rebeldes ocupaba varios puntos inmediatos, se dirigió por 
Castcbell á Maspujols, pudiendo alcanzar en el ultimo 
punto á una partida de la facción, matándoles 3 hombres 
y  sacando otros 2 de una mina donde se habían escondi
do, los que fueron pasados por las armas en el pueblo de 
las Borjas.

Todo lo que pongo en conocimiento de V .  E. por si 
lo estima digno del de S. M. Dios guarde á V .  E. mu
chos años. Barcelona 10 de Agosto de 1836. =  Excelentí
simo Sr. ~  Excmo. Sr. Secretario de Estado y dei Despa
cho de la Guerra.

Capitanía general de Castil la  la  Vieja . =  Castellanos: 
Es llegado el venturoso dia tan deseado por todos los l i 
berales. S. M. la Reina Gobernadora acaba de mandar 
por su soberano decreto de 13 del actual, que se publique 
la Constitución política de 1812, ínterin la nación reuni
da en Cortes, manifiesta expresamente su voluntad , ó da 
otra Constitución conforme á las necesidades de la misma.

Tan feliz decisión es una de las mayores pruebas de 
que S. M. no desea otra cosa que el bien de los pueblos 
que están bajo su cuidado durante la minoría de su excel
sa hija la Reina T)oña Isabel i i ,  i  que todos debemos 
responder sinceramente con un reconocimiento eterno y una 
unión íntima , capaces de hacer ver í  nuestros enemigos y  
á la Europa entera, que somos dignos de ser libres. Pero es 
necesario no aletargarse con vanas ilusiones que hagan o l
vidar lo que tanto nos llama la atención. Veis arder la 
tea de la discordia en esas limítrofes provincias, y que 
la atiza un Príncipe rebelde; habéis visto que ha llegado 
su osadía al extremo de querer extender la guerra civil en 
la leal Castil la , aunque afortunadamente nuestro valiente 
ejército ha hecho , como siempre, su deber, disipando co
mo el humo la horda que invadió Asturias y Galic ia en 
su precipitada y vergonzosa huida. No será extraño que nos 
amague con alguna otra : para ella es necesario estar pre
venidos. En esta capital teneis un baluarte donde se estre
llarán sus ominosas huestes ; y mientras en los campos 
las invencibles tropas constitucionales de Isabel ir arrollan 
aquellas gavillas , vosotros , ciudadanos pacíficos, debeis 
defender vuestros hogares y vuestros hijos, ayudados de 
los esfuerzos de la distinguida Guardia nacional, que tan
tas pruebas tiene dadas de patriotismo y decisión.

No vaticino malos presagios en días que todo debe 
ser júbilo y alegría; hago solo una indicación que lo exige 
nuestra propia seguridad y el bien de la patria. En tanto 
permaneced tranquilos , desaparezca todo odio ageno de al
mas liberales , y no resuene otro eco que Constitución, 
Isabel i r ,  Cristina , y libertad nacional.

Valladoiid 16 de Agosto de !83ó.3=Por ausencia dei 
Excmo. Sr. capitán general, Francisco Sanjuaneas.

Capitanía general de Castil la la Vieja .rrNúm. 227.-=: 
Excmo. Sr.: Como anuncié á V . E. en mi parte de ayer, 
se publicó la Constitución política de 1812 en esta capi
t a l ,  y juró por todas las autoridades y empleados civiles, 
militares y eclesiásticos, asi como por la guarnición y G uar
dia nacional en la tarde de ayer.

El acto fue solemne, y no lo mancilló ningún caso 
impropio del dócil carácter castellano. A  las tres y media 
de la tarde nos reunimos en las casas consistoriales, y en 
el momento salió un bando publicando aquel Código por 
toda la ciudad: á esta sazón se hallaban formados en la 
plaza mayor el batallón de la Guardia nacional, los pique
tes de infantería del ejército, de art i l le r ía , Guardia R ea l  
provincial , Borbon , Príncipe y de distintos cuerpos fran
cos formando cuadro, y á su costado izquierdo 20 caballos 
de granaderos de Ja G uard ia , el escuadrón de Nacionales 
y  varias partidas francas: se colocó la lápida de la Consti

tución y  descubrió el retrato de S. M. la Reina Dofii
Isabel i i ,  leyendo el gobernador civil algunos artículos 
de aquella ley.

En seguida , y  permaneciendo las tropas en su posición 
nos dirigimos todas las autoridades y empleados, cerrando 
Ja concurrencia el ayuntamiento , á la universidad , en don
de fue proclamada ante el claustro, según costumbre, y 
después á la catedral en que estaba reunido el cabildo y 
reverendo prelado; se exigió ai público el juramento por 
el gobernador civil con arreglo al Código y bajo la con* 
cücion expresa en la Rea l disposición de 13 del actual; se 
cantó ei Te Deum  y nos retiramos en seguida otra vez 
consistorio, donde en compañía dei gobernador civil despe
dimos la concurrencia.

Desfilaron acto continuo las tropas por frente del re
trato de S. M, y  la lápida , dando lós vivas correspondien
tes, y se dirigieron Con el teniente de rey á  la cabeza al 
campo G rande, y á poco rato me recibieron en órden do 
parada: se cerró en masa; exigí el juramtnto que pronun
ciaron con los mas ardientes votos; se desplegó en batalla 
y se hicieron las tres descargas de ordenanza , retirándose 
en seguida á sus cuarteles. Por la noche todo fue júbilo y 
a legría; ningún insulto, ningún disgusto perturbó el con
tento y la tranquilidad pública. Las autoridades estamos 
satisfechas del celo, patriotismo y juicio de este leal ve
cindario. Y  tengo el honor de exponerlo á V .  E. por Sí* 
cree oportuno dar cuenta á S. M. la Reina Gobernadora, 
en ei concepto de que lo aviso al capitán general de es't* 
provincia en Al mazan. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Valladoiid 18 de Agosto de 1836=Excmo. Sr.zrPor au
sencia del capitán general, Francisco Sanjuaneoa.^Excc- 
lentísimo Sr. secretario de Estado y  del Despacho de U 
Guerra.

Capitanía general de Castilla la Vieja.r=Excmo. Sr.:; 
Anoche á las diez llegó á mis manos por extraordinario 
la Gaceta del 13 dei actual con el R ea l decreto del mismo 
d ia , que V . E. se sirve comunicarme en 1 4 ,  por ei cud 
manda S. M. la Reina Gobernadora que se publique.la 
Constitución política de 181.2, en el ínterin que reunida 
la Nación en Cortes manifieste expresamente su voluntad 
ó dé otra Constitución conforme á las necesidades de ia 
misma.

Manifesté al público en el momento esta rcsolüYion, 
que recibió con un júbilo indecible, mostrado en que co
mo por encanto á aquella hora se vió iluminada esta ca
pital espontáneamente, se repicaron las campanas y se si
tuó en el principal la banda de la Guardia nacional.

No se oyó una sola voz que tendiera á desorden ,• y 
solo ecos á la Constitución , á la Reina Doña Isabel ir y 
á  nuestra augusta regeneradora política la .R e in a  Gober
nadora, sin que hubiese el menor insulto ni s e . alterase 
mínimamente la tranquilidad.

Despaché en el instante un extraordinario al capitán 
general de e^ta provincia , el teniente gen-cr^F- 
Manso , que debe hallarse sobre el Burgo de Osma, va
ticinándole tan fausto acontecimiento y dándole cuenta 
del estado de la ciudad.

En esta madrugada he dado iguales avisos á los co
mandantes generales de las provincias del distrito, encar
gando á todos la mas estricta observancia de ios sabios.- pre
ceptos de S. M. sobre sostener el orden y contener en sus 
diques la subordinación m il i ta r ;  y én esta tarde, previa la 
correspondiente dirección de una junta de autoridades, ins
taurada solo al intento, se hará en esta capital ia solemne 
publicación de aquel código, prometiéndome que al pasa 
que su pompa y magestad realce el a c to , no lo mancillara 
ningún caso impropio dei carácter castellano.

Para él me ha parecido conveniente dirigir á estos 
habitantes la alocución de que acompaño á V .  E. ejem
plares.

Tengo el honor de dar cuenta de todo á V .  E. por 
si tiene á bien elevarlo á conocimiento de S. M. la Rd- 
na Gobernadora. Dios guarde á V .  E. muchos años. Va* 
lladoiid 17 de Agosto de 1836. zz Excmo. Sr. =  Francisco 
Sanjuanena. =  Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

El inspector general de m il ic ia s , marques de Rodil, 
participa con fecha de ayer 19 al Excmo. Sr. S e c r e t a r i o  
de Estado y del Despacho de la Guerra haber prestado 
el juramento á la Constitución política de la m o n a r q u í a  
en aquel dia los gefes y oficiales de ia inspección de su 
cargo.

Según parte del 13 dei corriente, que el teniente de 
2.° ligero D. Manuel Maza da desde la venta del Robley 
d-> al comandante general de la Mancha , después de seis 
dias de penosas marchas por terrenos escabrosos y casi in
accesibles, pudo por fin acosar el 12 á las gavillas de Ore- 
j ita y Gavino reunidas; y obligándolas á dividirse, alcan
zó y derrotó completamente á ia dei segundo, la cual de
jó ademas de 3 muertos en el campo, algunas arma3, ca
ballos , efectos y ganados, que devolvió á sus dueños; dis
persando igualmente en varias direcciones á la del prime
ro , contra la cual se habia dirigido en seguida y sin des
canso. Elogia á la tropa de su columna , y especialmente 
á los oficiales D. José Uceda y D. Juan  de la Concha, / 
al soldado del provincial de Córdoba Antonio Gómez* 2* * 
siempre el primero en avanzar.

Según otro del comandante de la Guardia n a c io n a l de 
caballería de Fuentes de Ebro al capitán general de Ara- 
gon en 17 del corriente, la facción de Tena ha sido bati
da por la pequeña columna que aquel mandaba en 1¿ PüC,r 
bla de Albonton con pérdida de 2 ó J  facciosos muertos 
3 ó 4 heridos, dejando ademas en su poder mas de 30 ar
mas y 2 cargas de ropa * siendo el mas satis ficto rio resitr 
tado de esta derrota haber salvado al alcalde de aquel % 
villa  que los rebeldes conducían á  Baidiite para



PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 8 de A gosto .

Fondos públicos. Consolidados 9 1 .

  Es probable que los últ imos sucesos-de Málaga , com
binados con la debilidad del G o b ie rn o , havan determi
nado al Gobierno .francés á enviar un cuerpo de ejército 
auxiliar á la frontera de España. Con todo , el correspon
sal del M o rn in ?-H cra ld  nos dice que los carlistas esperan 
que las Potencias del Norte retirarán sus embajadores si 
l u i s  Felipe envía tropas á España. Creemos que esto no 
«5 úna amenaza anticipada por los órganos carlistas para 
desviar á la Francia de la adopción de medidas enérgicas 
á fin de pacificar la Península. Pero la  Francia está d e 
masiado interesada en el restablecimiento del orden en 
aquel pais para obrar de otro modo, y  las Potencias del 
Norte no estatí lo bastante interesadas en el buen éxito de 
I). Carlos y en la caída de la R e in a  para arriesgar una 
guerra europea en un sentido revo lucionario , únicamente 
por sostener á D. Carlos. Las naciones dei Norte no ig
noran que á la sabiduría y vigor de Luis Felipe son deu
doras dei éxito que han obtenido rechazando los m ovi
mientos revolucionarios que amenazaban a todos ios G o 
biernos. Luis Felipe es su mas seguro aliado respecto a i 
mantenimiento de la paz en Europa , y como no in ter
vendrán en España sino para restablecer el orden y  la  
tranquilidad, no podemos admit ir  que las Potencias del 
Norte se levanten para mantener una ag i t a c ió n ,  cuya du
ración y atención podría serles fata l.  Si la Francia inter
viene, la Inglaterra la  ayudará :  estamos unidos como e l la  
por un tratado solemne a l  trono de Isabel ir.

( l'k e  Couricr.')

TTT 3 se ha verificado en Cr icket  G rounds una gran
de reunión de parroquianos de M ary le -B o n e ,  que ascen
dían á 2500: m il señoras habían consentido en hacer mas 
agradable la fiesta con su presencia. Se distinguía entre los 
convidados al lord Dudley S tu a r t , lord N u g e n t , M r. B u l -  
.wer, el doctor B o w r in g ,  M r. B uck in gham , M r. H um e, 
Mr. W o r d  &c. Presidia Mr. Langham ; M r. Potter p ro - 

’pusomn brindis á M r. O ’C o n n e l l , que ha marchado á to
da prisa á Dublin , y  adonde quizá no llegará á tiempo de 
cerrar los ojos á M is t i i s  O ’C onnell :  también se brindó 
por Mr. S h e i l , que no pudo asist ir á la reunión. A  con
secuencia de haberse brindado por M r. H u m e , ha decla
rado este con franqueza que es radical. »  Me acuerdo , di
jo, de los tiempos en que ésta confesión me hubiera he
cho mirar como un bestia feroz: entonces había 300 torys 
tn la Cámara de ios Comunes. Antes de proceder á la re
forma de la Cámara de Lores seria conveniente l levar la 
reforma en la Cámara de los Comunes, porque el ínteres 
del país exige que esta sea mejor. Cuanto á los Lores , si 
ellos mismos no se reforman , el pueblo los reform ará .” 
Lord Dudiey Stuart tornó en seguida la p a lab ra ,  y  decla
ró que no desesperaba de la causa de Polonia.

Numerosos aplausos han acogido estas palabras del 
orador.

La reunión re ha separado á una hora m uy avanza
da. El Príncipe José Bonapartc asistía á esta reunión, asi 
como muchos nobles polacos. Ningún ministro se ha l iaba 
.presente.

Las salvas qué han hecho 21 cañones de pequeño ca
libre han anunciado la  l legada de personajes de d ist in—

. cion. (Globei)

E S P A Ñ A .

Z a ra g o z a  1.° de Agosto.

P ro c lam a de la s  au to ridades de esta  c a p ita l.

Zaragozanos: Para ca lm ar la  ansiedad que sin duda ha
producido en vosotros la  reunión en la sala de sesiones de 
la diputación provincial de ios gefes militares v c iv i le s ,  y  
demás personas de influencia y compromisos en esta capi
tal , se apresura á deciros la primera corporación que por 
la junta susodicha se ha determinado que esta provincia se 
separe desde ahora deL G o b ie rn o , y  sea regida por la Cons
titución del año 12 y las autoridades que hoy t iene ,  mien
tras que la nación constituida en Cortes fije su suerte de 
una manera estable y  sólida. Zaragozanos, paz y orden! 
No empañéis un día que puede ser marcado en los fastos 
nacionales como una nueva era de felicidad y libertades.

Estos mismos, individuos elevaron el propio día á 
S. M. la R e in a  Gobernadora la  siguiente exposición.

Señora: H ay  épocas desgraciadas para las naciones en 
los hombres pierden su confianza en quien los m anda, 

en que los tímidos vacilan , los mas animosos se acobardan, 
y cuantos abrigan honrados sentimientos m iran ansiosos 
hácia un porvenir que se les presenta rodeado de t inieblas. 
Tal es entre otras la  trascurrida en España desde media
dos del mes de M ayo  ú lt im o hasta este instante. A grade
cidos siempre á los favores que la  nación debe á V .  M . 
respetando siempre sus virtudes y  nobles sen tim ien tos , no 
trataremos de afligir su generoso corazón haciendo una re
seña de todos los desgraciados sucesos que la  caracterizan. 
Son bien sabidos por la  nación entera, los pasos que condu
jeron a l  poder ¿  los secretarios del Despacho que hace dos 
meses y  medio tomaron en sus manos las riendas del Es
tado. Es bien notorio  el sentimiento d$ reprobación de 
que esto fue seguido y. la  voz casi unánime con que el Es
tamento popular,, lo manifestó, francamente á ios. pies de 
vuestro trono. La disolución de las Cortes se presentó na
turalmente como un acto de violencia y  de venganza , y

aumento la irritación ya enconada de los ánimos. Las pa
labras de V .  M . al convocar Jas Cortes rev isoras , estas 
palabras de tanta magia a los ordos de los españoles, aho
garon por un momento los acentos de la  indignación y  
abrieron los ánimos á la esperanza.

Nada hubiese sido mas fácil que conservar semejante 
estado de i lusión; pero actos sucesivos de arbitrariedad y  
de rigor, destituciones marcadas con el sello del resenti
miento personal la disiparon muy en breve, é hicieron ver 
en los ministros de V .  M. no unos funcionarios de ener
gía y de tesón, sino hombres irritados que soltaban la  
rienda a sus resentimientos y venganzas. No entraremos 
por las razones ya indicadas en el análisis de todos estos 
hechos. < Que españoles los ignoran? < Quiénes no oyeron 
con tristeza y con dolor los ruidos extraños, las preferen
cias de favor conferidas á los que pasan por mas desafec
tos al sistema de libertad y leyes que nos rigen? I A quién 
se ha ocultado que los consejos de V .  M . son dirigidos 
por hombres que por ahorrar otra expresión no tienen de
recho a la confianza publica ? A  tan desgraciada situación 
se siguieron de cerca reveses , excursiones de facciosos, 
aumento de sus partidarios, diminución y desmayo en 
nuestras filas y  una osadía no acostumbrada en los ene
migos de nuestras libertades. La malignidad ha exagerado 
sin duda algunos hechos; mas son bastantes los reales y 
les  positivos para inspirar el mas doloroso desaliento en 
los hombres de bien para que desesperen de la salud de la 
patria á los que están identificados con su regeneración y  
libertades.

La situación es crít ica y  amarga. Es imposible que 
los hombres confien por mas tiempo sus destinos á los que 
parecen empeñados en sumergir sus ánimos en tan terr i
bles dudas. La ciudad de Zaragoza, agitada por estos sen
tim ientos , aguardaba con ansia una aurora de felicidad 
que le evitase los males de una excisión en todas ocasiones 
lamentable. Es bien público el celo desplegado por las a u 
toridades para la conservación de la unidad , y que no per
donaron sacrificio ni fatiga alguna para inspirar hacia el 
Gobierno una confianza que ellas mismas acaso no tenían. 
M as la irritación pudo al fin mas que sus esfuerzos repe
tidos en tantas ocasiones: las armas morales se quebraron 
contra sentimientos tan largamente comprimidos , de que 
participaban ellas m ism as ,  y en la  terrible a lternativa de 
ceder á su justicia, ó causar una catástrofe espantosa que 
agravaría con dolor y  con escándalo los males de la pa
t r i a ,  no dudaron en abrazar la  que les enseñaban la  ra 
zón , la humanidad y su propio patriotismo.

Esta provincia acaba, Señora-, de pronunciarse inde
pendiente del actual Gobierno de V .  M . , y bajo la égida 
de la Constitución de 1812 , mientras las Cortes de la  Na
ción no.deciden sobre su ley fundamental .  A ltam ente  pe
netrada de la  justicia que la an ima, perseverará en la reso
lución de d ir ig ir  ella misma sus negocios, no dejándolos 
y a  en manos incapaces de dirigir en esta crisis las riendas 
dei Gobierno. Son muchos.los compromisos de los aman
tes de la l ib e r tad : son inminentes ios peligros que por to
das partes los rodean, para que esperen su salud de quie
nes les inspiran tan justas desconfianzas. Necesita esta guer
ra  civ i l  un nuevo impulso de vigor que haga desmayar las 
esperanzas de los enemigos de la  patr ia :  necesitan sus va
lientes defensores de un nuevo estímulo que aliente su co
razón , y encienda su entusiasmo. Necesitan ya  los hom
bres decididos por el sistema de la l ibertad una justa y  
racional seguridad , de que no. serán v íct im as por tercera 
vez de la venganza implacable de sus e n e m i g o s . \

Estos son , Señora , los sentimientos que animan á los 
que suscriben, y á los habitantes de esta provincia , cuyos 
intereses representan. Seguros de su lea ltad  y satisfecha su 
conciencia de su recta intención, los presentan ante el 
trono.de V .  M. y  á la  faz de ,toda la  nac ión , que se pe
netral á de la justicia de sus procederes. Sí sus palabras ha
l lan  eco en tantos españoles, que participan de sus senti
m ientos , que desean marchar con paso firme y seguro por 
el sendero de la regeneración, no darán sus sacrificios por 
perdidos. De todos los modos encontrarán firme apoyo en 
el testimonio de su corazón, que les m anif iésta la  rectitud 
y  pureza de sus intenciones.

Los exponentes concluyen , Señora , haciendo los vo
tos mas sinceros por V .  M. , que considerarán siempre co
mo á R e in a  suya , como á R e in a  objeto del agradecimien
t o , de amor v de respeto el mas profundo. Zaragoza 1.° 
de Agosto d e '1 8 3 6 .= A  L. R .  P. de V .  M .=E varis to  San 
M ig u e ! .= j  uan G arc ía  B arzana l iana .= Juan  R o m e o .= R a -  
fael Urriés. =  Agustín  de Irazoqui. =  Antonio Ccibeza.cz: 
Francisco Sorolla = A n to n io  L a t íe .= M ar iano  Montañés.=  
Pedro de P ra t .=  Félix San z .= G eim an  Segura. =  Agustín  
AIcaid e.=Ped ro J ord a n .=I gnacio Sa za tor n i i . = j  oaqu i n A 1- 
corisa .=M anuel Dominguez.= Cárlos V i l !ap ad ie rn a .= E u -  
sebio R u iz .= jo s é  Perez de R ib as .  =  V icente González 
M oro .= E l barón de la Menglana.=Tomas M aría  de A g u ir -  
re .= M anue l Sánchez Ocaña. =  Baltasar de Iorres .=F éüx 
de M iranda .= José  de Uciés.=Claudio Ichazo. = A n to n io  
G a l indo  —Francisco V a id é s .= A nto n io  Sánchez Q loris .=  
Francisco Jav ie r  A in su a .= Ju an  A lfo n so .= j  osé Y a rz a .=  
José  Francisco Morejon.=Bernardo Sánchez.=Felipe A l -  
m ech .= José  de la  C ruz .= F é iix  Combé y Manuel Sahun.rn oh

A lic an te  10 de Agosto.

Fxposición que ha dirigido d S . A i. l a  c iud ad  de A lic an te ,

Señora: El pueblo español ha sido en todos tiempos 
el modelo de sufrimiento y de lealtad á sus R e y e s , y  
nunca ha roto los vínculos que le unen ai Gobierno, sino 
cuando este ha , fa ltado  ¿ las condiciones con que podia 
mandar. .

En chantos acontecimientos extraordinarios han teni
do lugar desde la revolución de 13ü8 , ha sabido d is t in 
guir la  causa del trono de la de los ministros y. y al paso 
que la  autoridad augusta do aquel ha quedado ilesa y triun

fante , el poder efímero de estos ha sufrido la  suerte i
que le han conducido sus procederes.

La nación española ha sabido d is imular generosa
mente las faltas en administración, cuyo origen era el er
ro r ;  algunas ha disculpado, las que provenían de temeri
dad ó capricho; pero nunca ha perdonado la traic ión ó la 
connivencia con los enemigos de la patria.

Si a la entrada en el ministerio de vuestros Secreta
rios dei Despacho la opinión pudo respetar sus anteceden
tes y esperar sus actos, hoy su arbitrariedad y violencia 
hacen imposible haya en ellos la debida confianza para 
prometerse nada bueno en favor del trono y de los inte
reses nacionales, antes bien irá en aumento el despecho y  
la  venganza que les domina.

Si la idea de que sus almas no han abrigado la t ra i
ción prevalece todavía , y sí á algunos recientemente nom
brados se les puede hacer el honor de que jamás su cora
zón se rendoá al envilecimiento y  á la ignominia , otra 
nación menos confiada ó generosa acaso encontrarla moti
vos de acusar á los primeros de tan horrib le perfidia al 
considerar el estado de los negocios públicos, el aliento 
que han tomado nuestros enemigos y  el desconcierto que 
se observa en las operaciones de la guerra.

En todas partes, Señora, las hordas del Pretendiente
han escapado como por un prodigio de las bayonetas de 
nuestros val ientes, y si en algunos puntos no han bastado 
sus esfuerzos para a lcanzarlos, en otros las disposiciones 
equivocadas han impedido que corriese á torrentes una san
gre impura y degenerada.

El trono de Isabel ir y  la libertad de la patr ia re
‘hallan en una situación m uy c r í t ic a ,  y  los defensores de
tan sagrados objetos ven amenazada muy de cerca su exis
tencia , después de haber visto incendiados sus campos y  
saqueados sus hogares. Preciso es pues que provean á su 
seguridad , y  que conservando ilesos los derechos de vues
tra inocente H i ja ,  den un carácter pronunciado á nuestra 
revolución; pues en tal han convertido nuestro cambio 
político las atrocidades de los enemigos, y  los desaciertos 
de vuestros principales mandatarios. .

Esta provincia juró ser fiel á V .  M. , y  lo cumplirá: 
la  gratitud á los beneficios de vuestra dm a generosa, y el 
respeto mas profundo hácia vuestra persona augus la ,  se
rán el holocausto que ofrecerán siempre á los pies del tro
no de su Pecina Doña Isabel i i .

Los acontecimientos, mas poderosos que los hombres, 
no dan lugar á que la nación se salve si se espera de los 
representantes recientemente nombrados la revisión de 
nuestras leyes; y la  adopción de la Constitución de 1812 
que acaba de jurar 'esta  cap ita l ,  es el remedio que esta pro
vincia ha creído necesario hasta que la nación leg ít im a
mente representada decida sobre la  ley fundamental que 
haya  de establecerse.

En este acto solo deberá ver V .  M. el deseo de la  
conservación del trono de vuestra augusta H i ja ,  de los de
rechos políticos de la nación , y un esfuerzo poderoso pa
ra conseguir el exterminio de vuestros enemigos públicos 
y  encubiertos. Esta provincia hace votos ardientes por el 
sosten del trono y  de la libertad , y  por la felicidad y  
gloria nacional , que está resuelta á sostener con sus for
tunas y  su sangre. A l ican te  10 de Agosto de 1835 .~ Se- 
ñora .=  A  L. R .  P. D. V .  M .= G regó r io  Piquero A rgü e— 
l les .=E l mariscal de campo Isidro de Diego.=El tenien
te general Francisco Ferraz .=El teniente general José  
A im er ich .= E l brigadier Agustín  Nogueras.=Pascual M aría  
C uenca , gefe polít ico.=M elchor A st iz  , alcalde primero 
const itucional.=Manuei Carreras , alcalde segundo consti
tucional y  primer comandante de la G uard ia  nacional.=  
M igue l R o s a ,  segundo comandante de la G uard ia  nacio
n a l .= R a m o n  Bel lo ,  síndico procurador y  capitán de la 
G uard ia  nacional.=Francisco A m é r ig o , subteniente de la 
G uard ia  nac iona l .rzRafae l M a r t e s ,  subteniente de a r t i 
l le r ía  de la  G uard ia  nacional.=Francisco Antonio Jover ,  
abogado consultor del tr ibunal de comercio. =  Francisco 
M e i i á ,  alférez de caballería de Ja G uard ia  nac iona l .^D ie 
go R oca  de Togores, administrador del P an tano .= D o- 
mingo M oró , subdelegado de farmacia  de la provincia. =  
Pedro D ’Arreg lade ,  regidor.zzjosé M artra s ,  regidor deca
no. ̂ J o ^ é  M ingu i l ió  , regidor y  capitán de la G uard ia  na
cional. =  Francisco Señante m ayo r ,  teniente de granaderos 
de la G uard ia  nac iona l .=Blas Perez López, administrador 
de rentas .= A nton io  S i r v e n t , capitán de cazadores de la 
G uard ia  nac ion a l .= Juan  Bautista Caro, del comercio.=  
M iguel Sagrera , vocal de la junta de comercio. =  Tomas 
España , teniente de caballería de la G uard ia  nacional.=2 
Tomas Perez , teniente del depósito de quintos. =  Pablo 
Manchón y Soriano, subteniente de arti l ler ía  de la G u ar 
dia naci.onal.=:Antonio Ferrer, del conierc io .=Vicente Pa
lac io ,  regidor y capitán de la G uard ia  nacional de a r t i -  
l le r ía .=Fernando de Ib arro ia ,  ayudante de la Guardia  na 
c iona l .= jo sé  G a l in d o ,  capitán comandante del depósito 
de quÍntos.=Cipriano Bergez , asesor de la subdelegacion 
de rentas y  subteniente de la  G uard ia  nac iona l .= A ndrés  
Cast i l lo  G onzá lez , juez de primera instancia.=  Fernando 
T ov ar ,  director del m ue l le .= José  Martínez de M ed in i l la ,  
comandante de marina. =  Diego Rodu iguez , teniente de 
R ey .= E I  marqués de A lgo rfa  , reg idor.=Antonio  Sereix, 
capitán de la G uard ia  nacional.=Domingo F a ja rd o / m a 
yor de p laza .=José  L a fo n t ,  vocal de la junta de com er- 
c io .= Ju an  Bautista L a fo ra ,  del comercio .=Dionisio A n 
g u lo ,  comisario de guerra de la p la za .= ju an  Beltran , co
mandante de tiradores de la G uard ia  nacional .=Tomas 
G u m ie l ,  teniente de tiradores de la G uard ia  nacional.=s 
Joaquín  M ar ía  de Bilbao.,  segundo comandante de M ar i
n a .= V icen te  M art in  V e g u e ,  ayudante de la comandancia 
de m ar in a .= M igue l  España , teniente de art i l ler ía  d,e ia  
G uard ia  nacional. =  Pedro Carrere , vicepresidente de la  
junta de comercio.=Francisco G arc ía  López, vocal de la  
junta de c o m c r c io - R o q u e  B lanquer, cónsul primero del 
t r ibunal de comercio.=Deogracias Alonso del R iv e ro ,  ad-*



ministrador de rentas estancadas.=:Miguel Pascual de Bo
nanza, capitán de artil lería de la Guardia nacional.zzFran- 
cisco de Bremond , capitán retirado.=Francisco García R e i -  
n e r , subteniente de la Guardia nacional.=  Agustín R a m í
rez , vocal de la junta de comercio. =: Jaime Raymundo, 
subteniente de la Guardia nacional.^Antonio Campos , de
positario del consulado.=Nicolás Carratalá , subteniente de 
la Guardia nacional.^Pascual Bisconti, capitán retirado.= 
Antonio Berducq y Trullé , secretario-contador de la jun
ta de comercio.— Luis Beilon menor , subteniente de la 
Guardia nacional y vocal de la junta de comercio.=Pas~ 
cual Vasallo menor, regidor.=José Manzony , vocal de la 
junta de comercio.=Juan Seriña, cónsul del tribunal de 
comercio.—Francisco Caro , subteniente de la Guardia na
cional.=Martin A lm iñana , capitán de la Guardia nacio- 
nal.=Tomas Belion , teniente de la Guardia nacional.^ 
Hilario García Caballero, administrador interino de cor
reos y subteniente de la Guardia Nacional.^Calixto Pérez, 
capitán de la Guardia nacional.=;Antonio Sagrera, subte
niente de cazadores de la Guardia nacional.^Estanislao 
La tora , promotor-fiscal, r r jo sé  Laborda , teniente de la 
Guardia nacional.=EI comandante de art i l ler ía , Domingo 
Uizurrun.=José Piñeiro, capitán de carabineros. =  Manue.l 
Pasaron, comandante de carabineros. z=J uan Rovira Tre- 
farrio , secretario del tribunal de comercio.—Juan R iv i l la ,  
administrador de la aduana de este partido.=El teniente 
del regimiento de caballería 4*° de línea encargado del man
do del escuadrón, por s í ,  sus oficiales y tropa, Ramón 
Franco.=José Suarez y León Martinez, tenientes del re
gimiento de caballería 7.° de ligeros, por sí, y demas cla
ses de tropa que componen su destacamento.—Gines G an
ga , capitán de la Guardia nacional de Elche.=Jo?é Ceva, 
capitán de tiradores de la Guardia nacional de Elche.zr 
José Ibarra, teniente de la Guardia nacional de Elche.zs 

. Teniente retirado, José Deiaplace.zzEl teniente coronel re
tirado Juan de Terán.—b.l contador de marina de esta pro
v inc ia ,  Félix Garriga.—Juan Aquilina y Piqueres, regi
dor y teniente de la Guardia nacional.—El capitán de la 
Guardia nacional de Bigastro , Mariano de V iilanueva — 
El barón de Finestrat.—Manuel María R agg io , prior del 
tribunal de comercio.z=José Roca de Togores.iz:Antonio 
Pascual , regidor.zzf rancisco Montenegro, teniente coronel 
retirado.z=Gabriel Martinez, contador dé rentas del par- 
tido.=Cristobal Garrido, depositario do rentas del parti- 

. do. Vicente Muñoz, teniente coronel retirado.zcViccnte 
Pastor , sacristán.=J uan A mbrosio Mcrgarejo , canónigo. =; 
Roque Sa la ,  canónigo.z=José A lm iñana , canonigo.=;José 
G i l ,  canónigo.zrjosé Santo, canónigo.z=VÍctoriano Pas
to r ,  canónigo.zzPascual Pastor, canónigo.zzjosé Antonio 
R ip o l l , canónigo.=sAntonio R ip o í l , cura. (2L 0 . )

Córdoba  17 de A go s t o♦

Habitantes de esta heroica provincia.:=La junta d i
rectiva de gobierno, felicitándose á sí misma os anuncia 
con toda la efusión de que es capaz su entusiasmo patrió
t ico , los faustos y felices sucesos que han tenido lugar en 
el ReaJ sitio de S. Ildefonso y que acaba de saber por 
noticias fidedignas. En la madrugada del 13 nuestra ado
rada Reina Gobernadora , la inm orta l , la divina Cristina 
de Borbon, Madre amantísima de todos los españoles, ha 
enjugado las lágrimas de sus hijos , ha satisfecho á sus ar
dientes votos, ha rasgado y hollado á sus pies el velo te
nebroso con que sus desacertados consejeros pretendían 
ocultar á sus penetrantes miradas el estado actual de la 
Monarquía, ha jurado, en f in , la Constitución política 
de J812.

El dia J4 se disponían á verificarlo igualmente las tro
pas de la guarnición de Madrid , anunciándose asimismo 
para el 15 la entrada de S. M. en aquella corte.

¡Patriotas de todas clases, tomad parte en la justa 
alegría de vuestra junta! El motivo que ia excita ha sido el 
objeto de nuestras ansias , de nuestros comunes votos ;s é a -  
\o asimismo de nuestro placer y manifiéstese este con otros 
tantos himnos en loor y justo obsequio de la inmortal 
R eina  Gobernadora. Pueblen sus vivas el aire y su nom
bre resuene siempre con delicia y con encanto á los oídos 
de todos los españoles. [V iv a  Isabel n !  ¡V iva  la excelsa 
Reina Gobernadora , y viva la Constitución política de 
la Monarquía española! Córdoba 17 de Agosto de 1836.:=; 
Teodoro de Galvez. Presidente.zzjuan Golmayo. Secreta
rio. ( 2L 0 .)

M a d r id  20 de A go s to .

R epres en ta c ion es  d i r i g id a s  a l  S r . Presiden te del Consejo de 
M in is tr o s .

Excmo. S r . : El siempre liberal y  generoso favorece
dor de los necesitados españoles, ora dentro, ora fuera de 
su amada patr ia , que, como la suya propia, es por él tan 
sinceramente amada, y con todas las veras de su noble 
corazón, ansiosamente suspirando verla alzarse á ser resta
blecida en la l ib re , segura y permanente política de aquel 
Gobierno monárquico templado de sus antiguas Cortes 
soberanas; por donde merezca y pueda lograr el restituir
se al esplendor de su independencia absoluta, por extra
ños tan impedida, y  ai goce de aquellas glorias y ven
turas de su progresiva y  tan embarazada prosperi
dad nacional* el virtuoso, el incomparable y único en 
su clase, Baronet Sir Thomas R .  D y e r , dejó en mis m a
nos ese pliego al salir de Inglaterra para unos baños de 
A lem an ia ,  con encargo de trasmitirlo á las de V .  E . , re
cogida que hubiese la libranza de los 102) rs. vn. que lo 
acompaña, como al presente lo hago: suplicando al mis
mo tiempo á V .  E. tenga á bien e levar , con la merecida 
recomendación , al conocimiento de S. M. C. este rasgo 
generoso con que dicho caritativo señor se suscribe para

el socorro de los pobres de 1a casa de misericordia de San 
Bernardino , juntamente con los otros muchos y grandes fa
vores que siempre sin cesar desde el año de o. hasta el pre
sente el mencionado general ha hecho, ó por mejor decir, 
ha derramado ámanos llenas sóbrelas infelices víctimas de 
una fatal, injusta y no provocada revolución , aun no termi
nada por desgracia del infeliz pueblo español, digno de ser 
mejor regido. Pues con ese conocimiento el sensible corazón 
de S. M. no podrá menos de complacerse al ver un ex - 
trangero tan liberal , y tan interesado en sostener un asilo 
de misericordia , que debe su cuna y la continuación de su 
benéfica existencia á los caritativos esfuerzos y particular 
R ea l  protección de S. M.

A l  mismo paso , también me atrevo á indicar y  
aun á suplicar encarecidamente á V ,  E. tenga á bien hacerlo 
saber al público por medio de ios Diarios para satisfacción 
universal de toda la península, y para que por todos los 
rincones de ella (que en ninguno de ellos dejará de existir 
alguno que no haya sido socorrido por el liberalísimo Ba
ronet), todos los españoles liberales se complazcan en sa
ber que todavía vive, y que vive ardiente y acaloradamen
te mas ansioso por ver á su patria adoptiva, pacífica, inde
pendiente, libre y feliz; que v ive , digo, y merece vivir 
para siempre en la memoria de los agradecidos españoles 
el Excmo. Sir Thomas R .  D yer, teniente general, uno de 
los mas antiguos de los ejércitos nacionales.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Londres 1.° de 
Ju lio  de 183c5.=Miguel del R iego , canónigo de Oviedo,^ 
N.° 57 Seymour Street Euston. =  Excmo. Sr. primer M i
nistro del Despacho, y Presidente del Consejo de Minis
tros de S. M. C.

Excrno. S r . : Hahíendo llegado últimamente á mi noticia 
por los papeles públicos de esta capital que se había estableci
do en esa corte un asilo de beneficencia para socorrer á lo.s po
bres infelices de solemnidad, erigiéndose y levantándose este 
caritativo establecimiento á expensas de la R ea l  munificen
cia de S. M. la Reina Gobernadora y suscripciones vo
luntarias de las almas benéficas; no ho querido dejar pasar 
esta ocasión que se me ofrece de manifestar, aunque de un 
modo corto con respecto al grande objeto á qúe se dirige 
el deseo ardiente que siempre he tenido y tengo grabado 
en mi corazón de concurrir por mi parte á suavizar las 
penas y á disminuir las privaciones y miserias de mal aven
turados españoles. Asi que, V .  E. tendrá la bondad de re
cibir la suscripción que en esa libranza acompaño de 10® rs. 
de vn. para que los mande pasar á manos del director ó  
junta á cuyo cargo se halla la aplicación é inversión da 
los fondos que ofrece la caridad á tan laudable y  cristia
no establecimiento. .

A l  mismo, paso que hago esta pequeña manifestación 
de los sentimientos que abriga mi pecho en favor de los 
infelices destituidos de todo amparo, no puedo negarme á 
dar un desahogo á mi alma (que me lisonjeo sea ver^ 
daderamente española en sus puros deseos), asegurando á 
V .  E. cuanto en lo mas vivo, y  mas íntimo de ella me ha 
afligido y aun me aflige el contemplar y  ver tántos desas
tres y tantos males como cercan á ese malhadado y  noble 
pueblo, merecedor de mejor suerte. Si un gran número de 
los mas distinguidos miembros de él ¿ con quiénes por tan 
largos años he tenido recíproca amistad y conformidad do 
ideas, no tienen en su mano ó no alcanzan a hacer lo que 
mas satisfaría á mis generosos deseos, que no anhelan 
otra cosa que verlos felices, independientes y  l ibres; rue
go á V .  E. que me permita , aprovechándome de esta oca-* 
sion, asegurarles por el conducto de V .  E. de la permanen
cia é inmutable estabilidad de estos mis sentimientos y  
ambición generosa. -

Y  cuando para fines del año me restituya á la isla bri
tánica, de donde me aleja el recobro de mi quebrantada salud 
y  al acercarse los hielos y  frios del invierno, aun entonces 
espero tener bastante calor dentro del pecho y ánimo para 
volver con este piadoso motivo á molestar la  atención de 
V .  E . , lisonjeándome siempre, en lo mas puro de los dul
ces recuerdos, que al dar este paso se me reproducen, de 
un t í tu lo ,  que aunque poco merecido, ya que me lo han 
dado, nobles y agradecidos españoles, no quiero renunciarle, 
antes ambiciono poder merecer ser justamente llamado el  
p a d r e  de los d e s g r a c i a d o s .

Dios guarde á V .  E. muchos años en toda prosperi
dad como.se lo ruego. Londres 24 de Mayo de 1836.=2 
Thomas Richard Dyer.=Excmo. Sr. Ministro de Estado y  
Presidente del Consejo de Ministos de S. M. C.

No hay voces suficientes para e log iar  s en t im ien 
tos tan sublimes y  generosos como los del ten iente g e 
nera l D yer. Desde ia guerra  de la in dep en den c ia ,  m i 
rando la E-ipaña como su p a tr ia  adop tiva ,  y  á los es-> 
pañoles como sus hermanos, lia hecho ios mayores sa-> 
orificios por la noble causa de nuestra  independencia  
y  l ib e r tad ;  y  donde q u ie r a  qu e  ha visto derram arse  
una lág r im a , ai 1 i ha acudido su mano generosa á en ju 
garla  y á socorrer á españoles desgraciados ó persegu i
dos, Dígalo si no su so lic itud por c o ad y u v a rá  las pia-* 
dosas m iras  de S. M . nuestra R e in a  Gobernadora en 
ei establecimiento de S . Bernard ino . ¡Honor eterno a  
un corazón tan noble y  m agnán im o !

Pero  los débiles elogios de los hombres no bastan 
á p rem iar  tanta v ir tud . Su  verdadera recompensa está 
en ei c ie lo ; y  si queremos mostrarnos agradecidos á su 
generosidad y beneficencia , im itémosla  socorriendo á  
los desgraciados. Ese será el premio mas grato  para la 
grande a lma de nuestro conciudadano adoptivo.

El cónsul en Genova de S. M. la R eina  Doña Isa
bel ii  desmiente solemnemente lo noticia inserta en los

periódicos de París del 2 5  de Junio último, y p rin c ip a l
mente la publicada en el Galignani*s M es s e g e r  con fecha 
de Génova 14 del mismo: la falsa noticia es la siguiente.

» E11 cumplimiento de la representación hecha por ej 
cónsul de Inglaterra, han sido embargados los buques qu 
estaban prontos á dar la vela para Rosas y otros puertos 
de España cargados de armas , municiones y vestuario pa-, 
ra la tropa de D. Carlos. Este fraude fue descubierto p0r 
el agente car l is ta , el mismo que pidió una gratificación 
por haber dado el aviso. El cónsul ha obtenido la posesión 
de estos cargamentos por cuenta de su Gobierno, y van 
á ser remitidos á la legión británica. Ninguno de los de
mas cónsules, ni aun los de los Gobiernos que forman la 
cuádruple alianza , han intervenido en este asunto; pcrQ 
de otra parte los de Prusia y Holanda han protestado con-» 
tra la intervención del cónsul inglés en un negocio pura
mente comercial.”

La circulación de semejante serie de patrañas, que n¡ 
aun tienen en su apoyo ei menor incidente ocurrido en 
Génova en que poder haberse fundado, y  el Ínteres que 
por mi parte debo tomar en asegurar su falsedad al Go
bierno de S. M. la Reina Doña Isabel 11, me obligan í  
desmentir públicamente semejantes noticias.

La dirección general de correos y  caminos ha seña
lado ei dia 27 del corriente á las doce de su mañana para 
el segundo y último remate del portazgo de Guadarrama 
con su intervención del Carmelo , y  admisión del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto sobre la cantidad de I40® rs. 
en que ss halla rematado en cada uno de los tres porque 
se arrienda; el remate se celebrará en la propia dirección.

B o l s a  d e  M a d r i d — Cotización de h o y  d l a s  tr es  d é l a  tarde*

EFECTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100, 00»
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* DO, 00.
Títulos al portador del 4 pw 100 , al contado : 33 á 60 d. f. 6 vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00,
Idem sin ínteres, 103, 4 , i ,  y  10 f á v , f. ó v o l.; 11J> | y  11$ á M 

d. f. ó vol á prima de $ por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando ♦ QQ.

C A M B IO S .

Amsterdam, 0<X A lia n te , á corto pla«« Málaga, {6*
Bayona, 00. ¿o , $ b. Santander, f
Burdeos, 00, Barcelona, á pesos fuer- Santiago, d.
Hambnrgo, 00,  ̂ te s ,$  id. S ev illa , $ din. b.
Londres, k 90 días, Bilbao, 4 d. Valencia, $ id.

37£. Cádiz, $ b. Zaragoza, par á $ d.
Parii, 16 -L  Coruña ,  ̂d. Descuento de letras, á

Granada, par. I 5 p. 100 al año.

■ AVISO. -
En el correo que salló de Bilbao el dia ¿0 Mayu delíH,

que fue interceptado por la fáccion, venían dos targetas de doctimetwto 
interinos, launa de capital trasferible de 4 por 100, con el núm. 5351, 
cuyo capital es de 4517 rs. y  20 mrs. con la renta anual de J80 rs .;y  
la  otra con el núm. 4353 , capital de 199 rs. 1 maravedí con ínteres 
de 9 rs. y 32 mrs al año, para cobrar de ambas cuatro anualidades 
desde 1,° de A bril de 1831 hasta igual dia de 1835. Y .hallándose ya 
solicitada su retención en la Real caja de Amortización para en el 
caso de que se haga presentación de ellas, se publicará en la Gaceta 
de esta corte para que los interesados puedan hacer constar su publi
cidad en el término de 30 dias.

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho de la noche. Se ejecutará una fun

ción extraordinaria compuesta de las piezas siguientes, 
todas en un acto;

1?
CAROLINA ó EL TALENTO A PRUEBA.

2?
Intermedio de haile nacional.

3?
QUIERO SER COMICO,

4?
Otro intermedio de baile nacional,

5?
RIEGO EN LAS CABEZAS DE S, JUAN.

  — . -

CRUZ,
A las ocho de la noche, 

L’ESULEDI ROMA, 

ópera en 2 actos del acreditado maestro Djnizz®tti¿


